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Santafé de Bogotá, 12 de abril de 2016 
           SN-029-16 
 
Doctor 
Juan Manuel Santos Calderón 
Presidente de la República de Colombia 
Palacio de Nariño 
Carrera 8 7-96 
Santafé de Bogotá, D.C. 
La Ciudad 

 
Cordial y Fraterno Saludo, 

 
Sintraunicol Nacional (Sindicato Nacional de Trabajadores y Empleados Públicos de Colombia) 
es un Sindicato de Industria, afiliado la Central Unitaria de Trabajadores, su oficina principal se 
encuentra en la ciudad de Santafé de Bogotá y tiene 30 subdirectivas en diferentes 
Universidades en el territorio Colombiano. 

 
Sintraunicol es una organización responsable de sus actos y ha sido reconocida como víctima 

de atropellos dados hasta por anteriores dirigentes del Gobierno Nacional (caso de 

estigmatización de José Obdulio Gaviria). 

El pasado 27 de marzo de 2016, en la costa norte de Colombia empezaron a circular panfletos 
de los supuestas “Autodefensas Gaitanistas de Colombia” anunciando un paro armado en 
pueblos aledaños a las ciudades capitales costeñas. 

 
Pero, a partir de ahí, han llegado diversos panfletos amenazantes, de grupos al margen de la 

ley llámense Autodefensas Gaitanistas o Águilas Negras, amenazando a Estudiantes, Docentes 

y Funcionarios en las Universidades; este recrudecimiento de violencia, genera miedo e 

incertidumbre en las unidades académicas, también rechazo y la natural exigencia de 

resultados en las investigaciones por los entes estatales sobre los autores materiales e 

intelectuales. 

En el año 2015, dos directivos nacionales (Presidenta y Fiscal Nacional de Sintraunicol, 

Elizabeth Montoya Ceballos William Parga Rodríguez), fueron víctimas de un atentado cerca del 

municipio de Honda y dolorosamente, sin explicación alguna les fue retirado el esquema de 

protección; sus vidas corren un grave peligro y la Defensoría del Pueblo, la Fiscalía y la Unidad 

Nacional de Protección no actúan, no coadyuvan en la protección a la vida de los dirigentes, 

que según la constitución y la ley debe ser garantizada (art. 4 y 5). 

Observamos cómo se hacen las denuncias ante las fiscalías regionales y archivan los casos por 

“atipicidad en la amenaza” (caso de la Secretaria de Derechos Humanos de Sintraunicol 

Nacional Helga Maite Certuche Muñoz en la ciudad de Popayán, capital del Cauca, zona 

catalogada como roja). 
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Hemos realizado como organización las denuncias por amenazas, alertas tempranas, acciones 

urgentes, para tratar de visibilizar lo que ocurre no solo de los directivos nacionales, sino de los 

dirigentes en las subdirectivas pero las investigaciones no arrojan resultados y por ende están 

desprotegidos. 

Sintraunicol, se ha destacado por hacer una clara defensa de los Derechos de los Trabajadores, 

por la defensa del Derecho a  la Educación Pública Colombiana, ha rechazado tajantemente la 

explotación minera indiscriminada porque esto ha lastimado la naturaleza, ha contaminado las 

aguas y ha empobrecido a las regiones, defiende los derechos humanos y es solidario con los 

presos políticos en especial con aquellos que se les ha vulnerado la liberad de catedra (caso 

Miguel Ángel Beltrán), se ha defendido la autonomía universitaria, se es solidario con el pueblo 

colombiano. 

En lo transcurrido del 2016, hemos detectado y denunciado: 

29 de marzo, Universidad del Cauca, panfleto amenazando a dos profesoras, Alejandra Miller 

Restrepo y Gloria Cecilia Arboleda. (ver panfleto). 
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31 de marzo de 2016, en la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (UPTC), 

amenaza telefónicamente desde el (1)2679065, a la directiva nacional Secretaria de Bienestar y 

Genero, señora Ana Emir Carreño Polania.  

El 2 de abril en la Universidad del Atlántico, recibieron amenazas mediante un panfleto. (ver 

panfleto). Nos causa preocupación porque se difundió a pocos días de que la Unidad de 

Victimas, por medio de la resolución 2015-156962, hiciera la inscripción formal de la 

Universidad del Atlántico al registro único de víctimas como sujeto de reparación colectiva en 

consecuencia de hechos victimizantes, Según reconoce la resolución la Universidad fue víctima 

de vulneración a la autonomía universitaria y epicentro de “desaparición forzada, homicidios, 

masacre, lesiones personales, tortura, detención arbitraria, secuestro, allanamientos, 

amenazas, desplazamiento forzado, discriminación, estigmatización y persecuciones políticas 

que se dieron al interior de la institución durante finales de los años 90 y principios de 2000”. 
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Se realiza la amenaza a los dirigentes sindicales de Sintraunicol Universidad del Atlantico, 

mediante un sufragio. 
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El 2 de abril el Presidente de la Subdirectiva en la Universidad Popular del César, compañero 

Anibal Cotes es victima de seguimiento, interpuso la acción ante la Policia para su protección. 

4 de abril de 2016, Universidad de Córdoba, el directivo nacional, Secretario de 

Comunicaciones de Sintraunicol, compañero Diógenes Ayazo Tafur, recibe desde el número 

celular 3147701627, amenaza en contra de su familia y de él. 

El 4 de abril de 2016, reciben en la Universidad del Tolima un oficio del Senador de la Republica 

Guillermo Santos Marin, solicitando al Rector señor Herman Muñoz Ñungo, información diversa 

pero resaltamos los numerales 18. “Relación detallada de las personas que integran el sindicato 

de la Universidad” y 19. “Relación detallada año por año del personal que se ha adherido al 

sindicato durante los últimos 5 años”.  El Senador Guillermo Santos Marín, en los momentos de 

movilización en los que el estamento universitario de Unitolima  han salido a las calles a 

defenderla, no se ha hecho presente, ni preocupado por la defensa de la Institución y vemos 

con extrañeza requiere información justamente del personal sindicalizado en lo que presumimos 

un amedrentamiento para el ejercicio sindical violando directamente la constitución nacional que 

permite la libertad de asociación y los convenios pactados internacionalmente con Colombia en 

los términos de Libertad Sindical y Garantías sindicales. 
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11 de abril de 2016,  Universidad del Valle, amenazan mediante panfletos a dirigentes de 

Sintraunicol Subdirectiva Cali, Edison Méndez  presidente, José Milciades Sánchez Fiscal  y 

José Ariel Díaz Vicepresidente y a los compañeros que también siendo de Sintraunicol ocupan 

cargos en la CUT Valle, ellos son: Wilson Saenz Presidente y Antonio Gutiérrez Secretario 

General. 
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11 de abril de 2016, Universidad de Córdoba, amenazas de muerte por mensaje de texto a 

sindicalistas de la subdirectiva Montería, ellos son Stefan Romero Presidente, Diogenes Ayaso 

Tafur, directivo nacional, y los afiliados de base Fernely Negrete, Daniel Acosta, Sergio Castro, 

Jesús Amaranto y Gabriel Flórez. 

Señor Presidente, consideramos que el Gobierno Colombiano, debe garantizar la Paz, pero, 

también la vida de sus dirigentes sindicales y sociales, la responsabilidad de la seguridad para 

ellos recae directamente, toda vez que la Constitución es la ley de leyes y la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos de 1948 establece en su artículo 3° que “Todo individuo 

tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José, establece en su 
artículo 7°: “1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales...” 

 El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, dispone en su artículo 9: “1. Todo 
individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales…”. 

Con base en los mandatos constitucionales mencionados, en los instrumentos internacionales 

que vinculan al Estado colombiano, y en el desarrollo jurisprudencial que ha tenido la protección 

de la seguridad de las personas en nuestro ordenamiento jurídico, la Corte ha concluido que “la 
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seguridad personal, en el contexto colombiano, es un derecho fundamental de los individuos. 

Con base en él, pueden exigir, en determinadas condiciones, medidas específicas de protección 

de parte de las autoridades, con el objetivo de prevenir la materialización de cierto tipo de 

riesgos extraordinarios contra su vida o integridad personal, que no tienen el deber jurídico de 

soportar, y que las autoridades pueden conjurar o mitigar”.  

Llama la atención a nuestra organización sindical, esta nota publicada en 

http://www.derechoshumanos.gov.co/Prensa/2016/Paginas/Entrevista-Guillermo-Rivera-

Defensores.aspx, dice: “Las llamadas bacrim (bandas criminales), que según el Gobierno 

surgieron tras la desmovilización de los paramilitares mas no constituyen un fenómeno similar, 

se han convertido en la principal amenaza. Sin embargo, para el Ejecutivo no se puede hablar 

de sistematicidad o de un patrón que permita inferir que se trate de acciones coordinadas o de 

una política “de exterminio”, como se dio en el pasado. Al menos eso dice el alto consejero 

presidencial para los Derechos Humanos, Guillermo Rivera, donde además explica las medidas 

de protección que se están tomando y fija la postura del Gobierno en la lucha contra las 

bacrim.” 

Queremos creer esto, pero, requerimos de medidas de protección real y efectiva para las y los 

dirigentes sindicales.  Sintraunicol, está comprometida con la “Paz con Justicia Social”, 

apoyamos la salida política y la solución negociada del conflicto armado que sufre nuestro país; 

desde esa postura asumimos compromisos en los escenarios de defensa y trabajo por la paz. 

Hemos observado que al tomar esa decisión de coadyuvar en la construcción de un país 
diferente, sin guerra, sin inequidades, sin desigualdades, sin injusticia, estamos siendo 
nuevamente victimizados. 
 
Requerimos de su atención y de su preocupación como mandatario legítimo de Colombia, por 
solucionar y ayudar a proteger a este sector Sindicalizado de Sintraunicol. 
 
De usted cordialmente,  
 

JUNTA DIRECTIVA NACIONAL 
  SINTRAUNICOL 

 

        
María Elizabeth Montoya Ceballos  Helga Maite Certuche Muñoz 
Presidenta Nacional    Secretaria de Derechos Humanos y Solidaridad 
 
 

“Universidades   Territorios  de Paz,  Vida  y  Autonomía” 
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Con copia a: 
 
 
Doctor Guillermo Rivera 
Delegado  
Alto Comisionado de Derechos Humanos de la Presidencia de la República 
 
Juan Fernando Cristo 
Ministerio del Interior y de Justicia 
Carrera 9. No. 14-10, D.C.-Bogotá- Colombia Sur América PBX: 57+(1) 444 31 00  
www.correo.minjusticia.gov.co 
 
Eduardo Montealegre 
Fiscal General de la Nación 
Diagonal 22B No. 52-01 (Ciudad Salitre) Conmutador: 57(1) 570 20 00 - 57(1) 414 90 00 
www.fiscalia.gov.co 
 
 
Subdirectivas Sintraunicol  
Secretarios de Derechos Humanos 
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